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VISTO: El Memorándum Nº 1660-2025 / GOB.REG.HVCA/ GGR con Reg. Doc. Nº 
3709356 y Reg. Exp. Nº 2666360; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 234-
2025 / GOB .REG.HVCA/ GGR de fecha 06 de mayo del 2025, se designó a la Lic. Educ. l\farisol Loayza 
Huaman en el cargo de Directora de la Aldea Infantil "San Francisco de Asís" del Gobierno Regional de 
Huancavelica, con clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (DSLDR), bajo la 
modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057; 

Que, por convenir a los intereses institucionales, este Despacho ha visto por 
conveniente dejar sin efecto la precitada resolución de designación, por lo que se expide la presente 
Resolución; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con visación de la O fici n:1 Regional de Asesoría J uridica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-DEJAR SIN EFECTO la Resolución Gerencial General Regional 
Nº 234-2025/ GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 06 de mayo del 2025, que designó a la Lic. Educ. 
MARISOL LOAY2A HU AMAN en el cargo de Directora de la Aldea Infantil "Sao Francisco de Asís" 
del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y 
Remoción (DSIDR). 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Humanos e interesada, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

DOCQ/cg,ne 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUAMCA\/ELICA 
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